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NUTRIJAMA S.A. 
 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 
 

1. POLITICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 
 

El objeto social de la Compañía es la Prestación de servicios de Alimentación en la 

modalidad Catering, la misma que lo realiza en las instalaciones de sus empresas 

contratantes. 

  

Los estados financieros de NUTRIJAMA S.A. al 31 de diciembre del 2014, han sido 

preparados de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera para 

Pequeñas y Medianas Entidades “NIIF’s para PYMES” emitidas por el International 

Accounting Standard Board (IASB) y adoptadas por la Superintendencia de 

Compañías del Ecuador. 

 La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con “NIIF’s para PYMES” requiere que la Administración realice ciertas estimaciones y establezca 

algunos supuestos inherentes a la actividad económica de la entidad, con el propósito 

de determinar la valuación y presentación de algunas partidas que forman parte de 

los estados financieros.  En opinión de la Administración, tales estimaciones y 

supuestos estuvieron basados en la mejor utilización de la información disponible al 

momento, los cuales podrían llegar a diferir de sus efectos finales. 

 

A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación de estos estados financieros. Tal como lo requiere las “NIIF’s para PYMES”, estas políticas han sido definidas en función de las NIIF vigentes al 31 de 

diciembre del 2014, aplicadas de manera uniforme a todos los períodos que se 

presentan. 

 

Principio del devengado.- Los efectos de las transacciones y otras circunstancias 

deben tenerse en cuenta en el momento en que tienen lugar dichas transacciones o 

circunstancias y no cuando se produce el desembolso o ingreso de tesorería u otros 

medios líquidos. 
 

En consecuencia, es preciso velar por la correlación en cada ejercicio solamente de los 

gastos e ingresos que sean imputables al mismo. Es decir, se registra el ingreso 

cuando se efectúa la facturación y se registra el gasto cuando se recibe la factura o 

nota de venta y dentro del período mensual respectivo. 

 

1. POLITICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS (Continuación) 
 

Principio del costo.- Los bienes adquiridos a título oneroso se contabilizarán en su 

fecha de incorporación al patrimonio por su costo de adquisición. 
 

Efectivo y equivalentes de efectivo.- El efectivo y equivalentes de efectivo incluye 

aquellos activos financieros líquidos, depósitos o inversiones financieras líquidas, 

que se pueden transformar rápidamente en efectivo en un plazo inferior a tres 
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meses y sobregiros bancarios.  Los sobregiros bancarios son presentados como 

pasivos corrientes en el estado de situación financiera. 

 

Provisión para cuentas incobrables.- De acuerdo a las disposiciones legales 

vigentes, la Compañía mantiene en sus libros una provisión para incobrables, la 

misma que servirá para cubrir posibles pérdidas, que pueden llegar a producirse 

en la recuperación de su cartera. En el presente año la Compañía no incrementó 

provisión por este concepto. 

 

Inventarios.- El costo de los inventarios está registrado al costo de adquisición, el 

cual no excede el valor de mercado.   

  

Propiedad, maquinaria y equipos.-  Los activos fijos están registrados al costo de 

adquisición.  Las renovaciones y mejoras importantes se capitalizan, mientras que los 

reemplazos menores, reparaciones y mantenimiento que no mejoran el activo y no 

alargan su vida útil, se cargan al gasto a medida que se efectúan. El costo de los 

activos fijos se deprecia aplicando el método de línea recta en base a la vida útil 

estimada de los mismos, como sigue: 

 

Activos                                                                                                                   Años vida útil 
 

Inmuebles            25 

Muebles y enseres            15 

Maquinaria y equipo            15 

Unidades de transporte            10 

Equipo de computación y software            5 

Repuestos y herramientas            5 

 

 

Reconocimiento de ingresos.- Los ingresos de actividades ordinarias se reconocen 

solo cuando es probable que los beneficios económicos asociados con la 

transacción fluyan a la Compañía. No obstante, cuando surge alguna incertidumbre 

sobre el grado de recuperabilidad de un saldo ya incluido entre los ingresos de 

actividades ordinarias, la cantidad incobrable o la cantidad respecto a la cual el 

cobro ha dejado de ser probable se procede a reconocerle como gasto, en lugar de 

ajustar el importe del ingreso originalmente reconocido. 
 

Costos y gastos.- Los costos y gastos se registran al costo histórico. Los costos y 

gastos se reconocen a medida que son incurridos, independientemente de la fecha 

en que se haya realizado el pago, y se registran en el período más cercano en el que 

se conocen. 

 

1. POLITICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS (Continuación) 
 
Participación de trabajadores.- En cumplimiento con disposiciones del Código de 

Trabajo, la Compañía reconoce un pasivo y un gasto por la participación de los 

trabajadores en las utilidades de la Compañía.  Este beneficio se calcula a la tasa 

del 15% de las utilidades líquidas.  
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Impuestos.-  El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la 

renta por pagar corriente y el impuesto diferido. 
 

Impuesto corriente 
 

El impuesto por pagar corriente se basa en la utilidad gravable (tributaria) 

registrada durante el año. La utilidad gravable difiere de la utilidad contable, 

debido a las partidas de ingresos o gastos imponibles o deducibles y partidas que 

nunca son gravables o deducibles.  El pasivo de la Compañía por concepto del 

impuesto corriente se calcula utilizando la tasa del 22%. 
 

Impuestos diferidos 

 

El impuesto diferido se reconoce sobre las diferencias temporarias entre el valor 

en libros de los activos y pasivos incluidos en los estados financieros y las bases 

fiscales correspondientes utilizadas para determinar la utilidad gravable.  El pasivo 

por impuesto diferido se reconoce generalmente para todas las diferencias 

temporarias imponibles.  Se reconocerá un activo por impuestos diferidos, por 

causa de todas las diferencias temporarias deducibles, en la medida en que resulte 

probable que Compañía disponga de utilidades gravables futuras contra las que se 

podría cargar esas diferencias temporarias deducibles. 
 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos deben medirse empleando las tasas 

fiscales que se espera sean de aplicación en el período en el que el activo se realice 

o el pasivo se cancele.  
 

El impuesto diferido, correspondiente a cambios en la tasa de impuestos o en la 

normativa tributaria, la reestimación de la recuperabilidad de los activos por 

impuestos diferidos o en la forma esperada de recuperar el valor en libros de un 

activo, se reconoce en el resultado del período, excepto en la medida en que se 

relacione con partidas previamente reconocidas fuera de los resultados del 

período. 

 

Jubilación patronal y bonificación por desahucio.- El costo de los beneficios 

definidos (jubilación patronal y bonificación por desahucio) es determinado 

mediante el cálculo preparado por un profesional actuario calificado, el cual utiliza 

el Método de la Unidad de Crédito Proyectada, con valoraciones actuariales 

realizadas al final de cada período. 

 


